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Moyobamba, I 1 de abr¡l de 2019.

VISTO:

El lnforme No l7'l-2019-EPS-M/GG/GAyF/OL, de fecha il de abril de 2019, formulado
por la Ofic¡na de Logísüca y el lnforme N' 128-2019-EPS-M/GG/GAyF, de fecha 11 de
abril de 2019 emiüdo por la Gerencia d€ Administración y Finanzas, con los cr.lales se
solicita la inclusión de dos (2) proced¡mientos de selección, por lo que es necesario
modificarel Plan Anual de Contrataciones délojercicio 2019 de la EpS Moyobamba S.A.

CONSIDERANDO:

Qu6, el numeral 15.1 del Artículo l5o del Decreto Leg¡slat¡vo 1444 - Ley de
Contrataciones del Estado, soñala teniendo en cuenta la etapa de formulac¡ón y
programación presupuestaria conespondient6 al s¡guiente año f¡scal, cada Entidad debe
programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos d€ bienes, servicios y obras
necesarios para el cumplimiento d6 sus objetivos y actividades para dicho año, los que
deben encontrarse vinculados al Plan Op€rativo lnstitucional, con la finalidad de €laborar
el Plan Anual de Contrataciones.

Que, mediante Resolución de Gerencia General No 002-201g-EPS-M/GG, de fecha 17
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual dé Contrataciones de la EpS Moyobamba
S.A, conespondiente al ejercicio 2019, el cual contiene los procedimientos ds selección
dostinados a la adqu¡sición de bienes y contratación de servicios, en función de las
m6tas y de acuerdo a las prioridades de cada Órgano de ta EPS Moyobamba S.A.

Que, €l Artículo 60 del Reglamento de la L€y de Conúatac¡ones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo N'344-2018-EF; en el numeral 6.2, señala luego de aprobado,
el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualqui€r momento durante
6l año fiscál para ¡ncluir o exclu¡r contrataciones, asÍ mismo en el numeral 6.4, señala
es requ¡s¡to para la convocatoria de los procedim¡entos de solección, safuo para la
comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contráiac¡ones, ba.¡o
sanción de nulidad.

Que, el Artículo 41o , numerales 41 .1 y 4'1.2 del c¡tado Reglamento, establece que para
convocar un procedimiento d6 solección, este conesponde estar ¡ncluido en Plan Anual
de Contrataciones, conlar con el exped¡ente de conhátación aprobado, haber designado
él Com¡té de Selección cuando conesponda, y contar con los documentos del
proc€d¡miento de selección aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo
a lo que establece el reglamento; tratándose d6 procedimientos de selección para la
€jecución de obras se requiere contar adic¡onalmente con el expediente técnico y la
disponibilidad física del tenono.
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Que, de acuerdo a la Direcüva No 002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones",
dispone en sus numerales 7 .6.1 y 7.6.2 que el PAC podrá ser modificado en cualquier
momento duranto ol año fiscal para inclu¡r o oxcluir contratáciones. Toda modificac¡ón
del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante insúum€nto emit¡do por el
Titular de la entidad o funcionario a qui€n se haya delegado la aprobación de la
modificación del PAC.- En el caso que se modifique el PAC para ¡nclu¡r procedimientos,
el documento qu6 apruoba diche modificación deberá indicar los procedimientos que s€
des€an incluir en la nu€va vers¡ón, debiendo contener toda la información prevista en el
formato publicado 6n el portal web del SEACE.

Que, toda mod¡f¡cación del PAC se hará €n la forma previstá 6n 6l numeral 7.6.3 de la
citada d¡roctiva en lo que conesponda, ¡ncluyendo lo relac¡onado con la ver¡ficación del
sustento presupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos
y oportunidad de publicación de dicho ¡nstrumento 6n el SEACE. En ese sentido, el pAC
mod¡ficado debe ser publ¡cado en el SEACE en su integridad, d€ntro de los cinco (S)
días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal wsb de la Entidad, si lo
tuviere.

Que, con los documentos dal visto la Oficina de Logística y la Gerencia de
Administración y Finanzas, solicitan la ¡nclusión de dos (2) procedimientos de selección
contenido en el Anexo 0'1, por lo que es n€@sario modificar el plan Anual de
Contrataciones de la EPS Moyobamba S.A, conespondiente al ej€rcicio fiscal 2019.

Que, a lo expuesto de conformidad con las nomas citadas y por Acuerdo No 4 de f6cha
17 de mazo de 2017, del Consejo Directivo del OTASS, numeral 4.2 en el marco de lo
dispuesto en sub numeral I d6l numeral '101.'l del artículo 101 del Decreto Legislativo
N' 1280, Ley Marco de la Gostión y Prestación de los Serv¡c¡os de Saneamiento; SE
DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENEML para ta EpS Moyobamba at Sr.
Víctor David Ponce Zenteno; así como aquellas éstablscidas en €l Estatuto Social de la
Entidad Prestadora de Sorvic¡os de Saneamienlo de Moyobamba, inscrito en la partida
No 11001045 de la Oficina Registral de Moyobamba.

Que, on mérito a los considerandos expuestos y a los documentos d€l visto por los que
se solicita la modificación del Plan Anual de contrataciones correspond¡ente al oj€rcicio
fiscal 2019 y con el visado de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de
Planificación y Presupuesto y la Gerencia de Asesoría Jurfdica do la EpS Moyobamba
s.A:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRlfrERO.- epROBnn ta Segunda Modificación al plan Anuat de
Confataciones para el año 2019 de la EPS Moyobamba S.A, ¡ncluysndo los
procedim¡entos de selección que se detialla en el Anexo Ol y que forman parte de la
presente Resoluc¡ón.
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ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a ta cerencia de Administración y Finanus et
cumplimiento de la presente resolución; así como, el cumplim¡€nto de las obligaciones
que se deriven del Plan Anual de Contrataciones modificado.

ARTíCULO TERCERO. - DlSpoNER, que la Oficina de Logíst¡ca publ¡que la presente
resoluc¡ón en el sist€ma Electrónico de contrataciones d€l Estado - sEACE, en un
plazo de cinco (05) hábiles a su publicación y €l Departamento d6 soporte lnformát¡co
publique en la pagina web lnstituc¡onal.

ART¡CULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente resolución con tas formalidados de
Ley.

REGíSTRASE, coMUNíQUEsE Y GÚMPLASE
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